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COMUNICACIÓN  “B”  11384 27/09/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref. Movimientos de fondos en las cuentas a la 
vista en el BCRA en moneda extranjera. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir del día 01 de Noviembre de 2016, los 
movimientos sobre las cuentas a la vista radicadas en el BCRA en moneda extranjera se realizarán 
conforme a los siguientes parámetros: 

 
- La Rueda MOME, donde participará el BCRA, estará habilitada entre las 15:00 y 15:30.  
- Las operaciones realizadas serán en dólares estadounidenses y tendrán valor normal pues-

to.  
- Los débitos sobre las cuentas de las entidades serán realizados por el BCRA en forma au-

tomática sin necesidad de autorización alguna por parte de las mismas.  
- En las operaciones en las que el BCRA deba pagar dólares estadounidenses en el exterior, 

lo hará de acuerdo a las instrucciones estándar informadas oportunamente. Cualquier cambio en 
dichas instrucciones estándar debe ser comunicado a la Gerencia de Operaciones con Títulos y 
Divisas mediante Nota con firmas registradas ante la Gerencia de Cuentas Corrientes del Banco 
Central de la República Argentina. 

 
De esta forma, la presente comunicación deja sin efecto lo dispuesto en la Comunicación “B” 

9803. 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
Luis Briones Rouco Agustín Collazo 
Gerente Principal de 

Operaciones de Mercado 
Subgerente General 

de Operaciones 
 
 


